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1 - PUBLICACIONES 
T A R I F A S  

p...-.- I - Resolución N? 134/90 -- 
Texto no mayor b 200 palabras Por cada Excedente 

publicaciiin (p. dpakabra) 
-- 

-Coilvocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Ciilturales, Deportivas, de  Soc. Mutuos, etc.) %.m0 a 100 

-&*onvocatorias Asambleas Profesionales ... 15.000 & 100 
..................... -Avisos Comerciales A 24.000 a 100 

................. -Asambleas Comerciales a 21.000 4 100 
.................. -Avisos Administrativos 4 24.000 A 100 

-Edictos de Minss ..................... A 21.000 A 100 ..... -Edictos Concesión de Agua PiibTica A 21.000 A 100 
-Edictos Judiciales ...................... a 11.000 A 100 

........ -Remates Inmuebles y Automotor A 21.000 A 100 
-Remates Varios ........................ 4 14.000 A 100 
-Posesión Veinteñal ..................... A 32.000 A 100 
-Sucesorios ............................. A 14.000 A 100 

-BALANCES 
-Ocupando más de pág. y hasta r/z pág. #% 95.000 
-Ocupando más de i /2 pág. y hasta 1 página. A 12O.OOO 

Más im adicional en concepto de prueba. i 28.000 

m - EJEMPLARES b s t a  24 páq. hasta 92 pág. hasta 40 pág. 
-Por ejemplar dentro del mes ............ 1.400 A 1.800 A 2.200 
-Alrasado más de 2 ineses y hasta 1 año . . .  3.000 A 3.400 a 3.800 
-Atrasado más de  1 año ................ 4 5.000 a 5.400 a 5.900 
-Separda .............................. & 3.000 A 3.400 a 3.800 
-Cada ejemplar extra sobre la tirada diaria 

normal, que sea solicitado específicamente 
por los interesados ..................... A 1.40.06 & 1.800 A 2.200 

N*. establecido qnh? las gubBcab?ion~ re eo'$r~fá&n p pliabra, de a m d o  
a 1PI ttirifau fijadas precedentemente, y a los efectos del cSmnp,uto re obssmu6n Im si- 
gniontFm reglas: 
-Lar dha se c8a11pubrBn mana una sola pdmbm, sst6xt f por ~1130 O *m gas%- 

rismoh no incluyer~do 10s p t 0 1  y las m a s  que 1- rmm. 
-h oignos de pimitneidh: punto, C O ~ P P  y pmto y ama, no m$n wnriddw. 
-Loa dgnm y abBviatnriar, como por ejmdo: %, 8, 6% $, kr m conddrnceirb -O 

Su ario 

&l. E. N? 342 del 28-2-90 - 0torgamiento de préstamos especiales a tenedores de  títu- 
los públicos del Estado Pkovincial .................... 828 

M. G. N? 384 del 7-3-90 - Convenio de locación de obras. Aprubbase . . . . . . . . . . . . .  829 
hi .  E. No 386 dd 7-3-90 - Dispónese cese de mvicios del señor Director General d e  

.kdministraciói~ d d  Ministerio de Economía . . . . . . . . . . . .  829 
M. B. S. N? 388 del 7-3-90 - Dedárase de interés provincial e1 111 Tomeoi Promocional 

de Natsción del Noroeste Argentino de Verano ......... 830 
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DECRETOS SEVTETIZtBñaO~S 
' ............................................. . . . - . .  . 

S . G . G . N? 216 'del' 12-2-90 - Prórroga contrato d e  loc~cción . Apruébase .............. 
S .G. G.  'N? 309 del 23-2-90 - Comisión oficial a la ciudad de Asunción, República del 

Paraguay . Autotízase ................................. 
14 .E . N? 371 del 6 3-90 - Frigorífico Berme!o S.A. Prórroga para la instalación d e  

............................... un frigorífico tipo "A" 
.......... b! . G . N? 385 del 7-3-90 - Contratación esplacios publicitarios . Apruébase 

............................. M . E . N? 387 del 7-3-90 - Designrción d e  personal 
Pv[ E . N? 390 del 7-3-90 -instalación de una planta industrializadora d e  cereales . 

Decláraie de interás provincial ....................... 
M . E . N? 391 del 7-3-90 - Trrinsfi6rese mobiliario a la Esc . Na 776, Dpto . Orán . . 

..................................................... . N? 78408 "Don Ignzcio" 

I JCHTACIONES BUBkTGthi, 
N? 78411 . U.?? F . .  Adniinistración del Norte . NQ 60/188/9(1 .................... 
X? 78410 - Y.P.1'. . Administración del Norte . .N9 60/133/901 .................... 
N? 78409 - Y.P.F. . Admiriistración del Norte . N* 6Ofl41/90 .................... 
N? 7 8 3 7  - Administración Cenerrl de Aguas de Salta ............................ 
N? 78388 - Adniinistración General de Aguas d'e Salta ............................ 
N? 78389 - Administración General de Aguas d e  Salta ............................. 
N? 783910 - Y . P. F . .  Administración del Norte N? 6(2/145/90 .................. 
N 78.391 - Y' . P.  F . .  Aclininistración del Norte N* 601/147/90 ..................... 
N? 78372 - Inst . Prov . de Desarrollo y Vivienda Nros . 16, 17, 18, 19, 20 y 21/89 . . . . .  
N? 78362 - Dirección Geri-la! d e  Administración N? 01/90 ........................ 
No 78361 - Dirección Genelal de Administración N* 02/90 ........................ 

UISICIONES D AS 
N? 78407 - Y . P . F. . Administracion del Norte . N* 00139/001/00 .................. 
N? 78406 - Y .P. F. . Administración del Norte . N9 00140/00/00 .................. 

Sección JUDICIAC 

. . ........................... N? 78395 . Tsrifa, Josefa Justina. Expte N? B 04.009 
No 7S394 - Quatrocclii. Antonello Juan. Expte . N* B . 07.200 ...................... 
N Q 78392 - Cripezzi. Francisco Héctor. E q k e  . No B . 06.242 ....................... 
N? 78364 - Delia Alicia Bohuid Chagrs. Expte . N* B . 07.171 ..................... 

. N? 78351 - Capuzano. Antonio. Expte . p\í? l B  08.046/89 ......................... 

..................................... . . . N* 78402 Botteri, Carlos Expte N? 2214 
............................ . Tu'? 78402 - Por Carlos Arturo Cura Expte N? 5.521 

N? 78401 - Por Carlos Arturo Cura . Expte . No 32.675/89 ........................ 

N* 78382 . Mastellone Hermanos S.A. ........................................ 

. . N? 78400 . Moya Jesíis Mnrgarita Expte N9 2.A.94.560/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . ............................ N* 78397 - Saravia, Eduardo Raúl, Expte No 1B 0711 

. K" 78377 - Mrna Beiiancio Ovando, Expte No ................................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 78405 Compañia Agrícola Industrial Sdteiía S A 

. ............................. N. 78403 - Compsñía Agrícola Industrial Szlteña S A 

Pág . 
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Salta, 28 de  feibrero de 19910 
DECRETO Np 342 

hfinisteño de Economía 
Secretaría de  Estado de Haciendla y Finanzas 

Expte. N?' 12-000396/89. 
VISTO la operatoria de préstamos especiales 

con caución de Títulos Públicos d d  Estado Pro- 
vincial instrumentsda por e1 Banco de Préstamos 
y Asistencia Social mediante Resoluciones del 
Directorio Nros. 61/88 y 1221/88; y, 

Que el Gobierno Ptovincial aportó los fondos 
necesipios para la concreción de esta operatoria 
por parte del Banco Préstamos y Asistencia 
SociaI; 

Que si bien le  reglamentación prevé un plazo 
de  amortización de 90 días desde la feclm de 
liquidación del présearno, debiéndose cancelar e1 
mismo a valor ac~tualizado del monto acord~do, 
establece asimismo, que para el caso que el ti- 
tular no abone el préstamo a su vencimiento, 
el Banco en forma automática cancelará la ope- 
ración sin necesidad de  interpelación o deman- 
da judicisl o administrativa, quedando el título 
entregado en caución en propiedad de la insti- 
tución; 

Que de acuerdo a lo  informado por el Banco 
de  Préstamos y Asistencia Social, la totalidad de 
los titulares de estos préstamos no se presenta- 
ron z cancelar 101s mismos a su vencimiento, por 
lo que el Banco aplicó el procedimiento de can- 
celación automática aludido precedenteinente, 
quedando en su poder los títulos entiegados 
en caución; 

Qiie se hace iiecesaiio convalidar el procrdi- 
miento aplicado, toda vez que a los efectos lege- 
les y administrativos, lols títulos en poder del 
Banco deben ser considerados como rescatados 
por 16 Provincia, dado que el Banco actuó co- 
mo agente operativo de los prestamos efectivi- 
zados con fondos provistos por ha Pkovincia; 

Que debe determinarse la afectacidn presn- 
puestaria de los montos entregados al Banco co- 
mo "Yalores n Reintegrar al Tesoro"; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artíciilo' 1 P  - Dknse por aprobadss las Reso- 
luc~ones de Directorio NM 61/88 y 1221/88 dlel 
Banco de ~Eestamos y Asistencia Social, por las 
que se reglamenta el otorgamiento de préstamos 

especiales a tenedores de Títulos Públicos del 
E7tac!o Pkovincial, con garantía de  los inismos, 
quedzndo modificadas y/o sin etecto las dispo- 
siciones del decreto N? 279i/88 que se oponga 
a dicha reglamentación. 

Arl. 2 O  -- Ratifícanse los procedimientos de 
cancelación automática de los prhstamos otorga- 
dos bajo la reglamentación a que se1 refiere el 
~~rtíciilo lo aplicados por d Banco' de Préstamos 
y iasistencia Social al vencimiento de  las opera- 
ciones, dejándose establecido que el crédito a 
favor del deudor emergente del título entregado 
en caución, queda con~pensado con la cancela- 
ción del préstamo otorgado. 

Art. 30 - A los efectos contables y pnesu- 
priestr3ios, consid6ranse títulos rescatados los en- 
bregados en caución al Banco de  Pyé~tamo y 
Asistencia Social por I<rs fitulares de préstamos 
otorendos, dándose por cancelada la deuda de la 
Pioviilcia con los tenedorels de  dichos títulos, en 
su caiáczer de beneticizi-ios de  los préstamos 
~rencionados. 

Art. 4 O  - Los títulos eii caución en poder del 
Bailco de Préstainos Asistencia Social en vir- 
tud de la cancelación automática aplicada a fa- 
vor de los titulares de prkstzmois otorgados bajo1 
la ieglamentación aprobada por el artículo1 lo,  
seizn entregados a la Contiaduria General de la 
Provincia dentro de los diez (10) días de la fe- 
chx del preqente decreto, debiendo el Bnncol 
cumplir con la rendición de los fondos recibidos 
tomo "Valores a Reintegrar al Tesoro" y los 
provenientes del decreto N? 781/88, mediante 
pt-es-ntación de  planillas de liquidación de los 
préstamos otorgados, conforme a las instruccio~- 
nes que fije la Contaduría General de lc. Pro- 
vincia. 

Art. 59 - Déjase establecido que los fondos 
entregados al Banco de Ptbstamos y Asistencia 
Social como "Valores a Reintegrar al Tesoro" 
hasts el 30-9-89 y aplicados por bste al o t~rga-  
miento de préstamos con garantía de  Títulos 
Públicos del Estado Pkovincial, deberán ser afec- 
tados por la Con'taduría General de la Provin- 
cia a la par tas  "Arnortiuación del Ajuste de la 
D u d a "  del Ejercicio vigente. 

Art. oio - El preserite decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por los seaores Secretario Generd de la Gober- 
nación y Secretario de Estado de Hacienda y 
Finanzav. 

Art 70 - Clomuníquese, publíquese en el 
Boletín Ofidl y axchívese. 

CORNEJO - Sdvatierra - Almirón 
- Tabera. 


















